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INUNDACION

Información veraz y no sujeta a intereses de élites partidistas o empresariales es 
de lo que está sedienta la población guanajuatense y nacional. Nuestro objetivo es 
difundir datos, análisis, hechos de los que por esos mismos intereses se guarda si-
lencio en los medios, contribuyendo al mar de impunidad, corrupción y violencia 
generalizada. Si queremos actuar debemos saber lo que está pasando en nuestro 
contexto y más allá.  Es urgente romper el círculo vicioso de la impotencia. Una 
herramienta ha sido y siempre será la libre difusión de las ideas, opiniones, postu-
ras políticas, análisis sociales y económicos,  dentro de las cuales cada uno pueda 
orientarse y unido a los ciudadanos empiece por exigir sus derechos tan burlados 
y menospreciados por las instituciones y autoridades. 

Información es poder,  podemos construirlo desde abajo, con la sociedad y el pueb-
lo, en las calles, los centros de trabajo, las escuelas y universidades, etc. Es inadmisible 
que siendo tantos los inconformes e indignados sigamos separados ante la embestida 
de la violencia estatal. Para defendernos tenemos que estar juntos, unir deseos y vol-
untades para cambiar lo que parece ser el destino de un pueblo siempre sufriente. ¡No! 
No estamos destinados a vivir en la pobreza, la inseguridad, la zozobra, el miedo, todos 
provocados por la violencia gubernamental y sus aliados privilegiados.  

Si descubrimos al ladrón que opera atrás de un puesto público; al poderoso que 
se adueña ilegalmente de tierras, de minas, de aguas, de todo lo que a su paso en-
cuentre, es decir, los  bienes comunes de la nación que nos pertenecen a todos; si 
nos enteramos de qué hacen con nuestros impuestos; qué investigaciones efectivas 
llevan a cabo para detener la violencia y combatir la corrupción entonces daremos 
un paso en el empoderamiento del ciudadano común, el que debe ver por su so-
brevivencia día tras día, pero no quiere seguir cruzado de brazos ante la situación 
en la que se encuentra y nos encontramos todos. Entonces, junto al deseo de hacer 
de este país un lugar más justo e igualitario podremos decir que nuestra gener-
ación luchó por un lugar donde no haya desaparecidos ni levantones, feminicidios,  
trata de personas ni corruptelas, o al menos todo ello se encuentre a su nivel más 
bajo y no como ahora que asfixia la existencia de todos en un torbellino de indif-
erencia, horror y pobreza.  El pueblo unido jamás será vencido. 

PRESENTACIÓN
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Existe una relación entre los riesgos hi-
drológicos y la memoria histórica en el 
desarrollo de la ciudad de Guanajuato. 
El impulso de la ingeniería en esta ciu-
dad minera está ligado a la riqueza de 
los recursos de la región y al impacto de 
fenómenos naturales. Por lo menos 22 
inundaciones desde el siglo XVIII han 
quedado guardadas en la memoria col-
ectiva de la población, pero sólo dos de 
ellas fueron las que más daño han cau-
sado en cuanto a pérdidas humanas. La 
inundación de 1759 produjo más daño 
y horror a la población, se habla que 
causó más de 200 muertes y decenas 
de haciendas de beneficio arruinadas1. 
En esta inundación se combinaron los 
fenómenos meteorológicos y el gran 
nivel  de residuos mineros que estaban 
dispuestos en el margen del río. 

En la inundación del 1 de julio de 
1905 se conjugaron dos factores na-
turales que fueron determinantes, la 
tormenta repentina y la saturación 
del suelo. Un día antes, 30 de junio, 
la precipitación fue mayor, bajaron 
de la sierra avenidas máximas que 
generaron daños y una leve inun-
dación, luego, como dice el refrán 
“llueve sobre mojado”, el suelo ya 
estando saturado por la lluvia ante-
rior hizo que la precipitación del 1 
de julio escurriera a un nivel máx-
imo, ocasionando erosión y arras-
tre de material sólido. Alejandro de 
Humboldt narra en 1805  que la Si-
erra de Guanajuato lucía demasiado 

deforestada y con un clima extremo 
semi-árido2. 

Además de la erosión natural que 
arrastró el agua, se cuenta que la Pre-
sa de la Olla estaba siendo desazol-
vada, la fuerza del río que bajó de 
Calderones fue tal que se llevó este 
volumen de material y además los 
puestos y juegos de la feria, ya que se 
celebraba las fiestas de San Juan. Esto 
ocasionó que los puentes se taponear-
an, el primero de ellos fue el del Cam-
panero, mientras en el barrio del Hi-
nojo se produjeron más muertes por 
el derrumbe de varias casas. El pu-
ente de San Fernando también sufrió 
varios daños y ocasionó que el agua 
comenzara a estancarse. Por el rum-
bo del templo de Belén el agua ya no 
encontró salida, dejó de fluir hacia 
aguas abajo y lo hizo a la inversa. 

Se podrá imaginar el grado de in-
certidumbre y desesperación de la 
población, pues la lluvia y el fenóme-
no de inundación ocurrieron por 
la noche en menos de tres horas. La 
gente buscó auxilio en las partes altas 
de los cerros el Gallo y el Cuarto. Al 
día siguiente aparecieron decenas de 
cadáveres entre el agua y escombros, 
“solo el diluvio universal se podría 
comparar con esta tragedia” reportó 
un periódico en la ciudad de México. 
Aunque no hay datos de lluvia di-
aria de ese entonces, se conoce un 
dato anual correspondiente a 1905, 
una lluvia de 686.2 mm, lo que sig-

La inundación de 1905, 
factores físicos y humanos
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nifica que fue un año de lluvia normal, 
sin embargo se nota la presencia de 
fenómenos meteorológicos extremos.
La inundación de 1905 es un hito en 
la transformación de la ciudad, el 
efecto de esta tragedia hidrológica dio 
paso a la configuración y desarrollo de 
la ingeniería de túneles. La infraestruc-
tura hidráulica fue notable a partir de 
los riesgos a los que siempre ha estado 
expuesta la población: sequía y exceso 
de lluvia.

El trabajo de universitarios como 
Ponciano Aguilar y Vicente Fernán-
dez detonó en la vanguardia de obras 
hidráulicas a nivel Latinoamérica. La 
construcción de presas y túneles per-
mitieron dar un impulso a la activi-
dad económica y a la configuración 
de un pueblo asentado sobre vestigios 
de otros pueblos arrasados por inun-
daciones históricas. El aporte del Ing. 
Ponciano Aguilar fue tal que en un 
verso de un corrido de aquellos años 
se cantaba “de dos cosas el inge nos ha 
salvado, una de morir de sed y otra de 
morir ahogado”.

En resumen, lo que provocó que se 
diera la inundación fue el taponamien-
to de los puentes que permitió que se es-
tancara el agua, llegando a niveles de más 
de seis metros. Con esta tragedia se de-
sarrolló de manera notable la infraestruc-
tura para salvaguardar a la población y 
con ello se inicia la pérdida de cultura e 
identidad como pueblo rivereño.

En este año se recuerda con gusto 
y emoción 150 años del primer dato 
meteorológico generado en el Colegio 
del Estado, hoy Universidad de Gua-
najuato, así como 130 años de la presa 
La Esperanza, una obra de ingeniería y 
arquitectura que aún funciona y dota 
de agua a la población, y también 110 
años de la última gran inundación, la 
cual trajo el impulso de la construcción 
de túneles de desviación y la transfor-
mación del río a calle. Corresponde a 
las nuevas generaciones reconocer la 
labor de los guanajuatenses del ayer, re-
cordar que siempre han lidiado con el 
manejo del agua y han sabido convivir 
con la presencia de los fenómenos na-
turales extremos.

1MARMOLEJO, Lucio. Efemérides del Padre Lucio Marmolejo, Universidad de Guanajua-
to,  1971.
2HUMOLBOLD, Alejandro. Ensayo político sobre el reino de la Nueva España. Porrúa No. 
39, 1984.
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La explotación y la apertura del mer-
cado para la intervención extractiva es 
un síntoma de la modernización que ha 
padecido México desde su conquista. 
Los estados  actuales de Guanajuato y 
Zacatecas fueron los principales puntos 
de extracción y explotación minera por 
parte de la Corona Española. Para el 
año de 1558 se descubrió en Guanajua-
to el corredor minero de la Veta Madre, 
este comprendía las zonas de La encar-
nación, Valenciana, Guadalupe, Tepey-
ac, Cata, Rayas, San Vicente y Sirena. 

A comienzos del siglo XVII Gua-
najuato fue nombrado por la Inter-
vención Española como Villa de San-
ta Fe Real y Minas de Guanajuato. El 
proceso de la intervención extractiva 
de mineral en México condicionó las 
categorías de orden económico, político, 
urbano y social que se verían enmarcadas 
por intereses particulares. El recorrido 
histórico en el tema de la explotación de 
material extractivo representa el acoso 
constante al territorio natural, político, 
económico y social en el país. Un ejemplo 
latente son los discontinuos movimientos 
del sector minero en Guanajuato debi-
do al proceso de desarrollo desigual en 
México, producto de una política impo-
tente e incapaz que responde a intereses  
económicos particulares. 

La Sociedad Cooperativa Minero Metalúr-
gica Santa Fe de Guanajuato no.1 fue 

reconocida oficialmente en 1935 como 
asocian cooperativa por Lázaro Cárdenas, 
presidente de ese entonces, fue la primera 
organización cooperativista minera en el 
país. Actualmente la cooperativa  se ha visto 
decantada por claros intereses privados. El 
acta constitutiva avalada por Cárdenas tiene 
la característica de considerar la  propiedad 
como sucesión de bienes, propiedad que 
otorga todos los derechos de bienes a los de-
scendientes directos y extrabajadores coop-
erativistas, característica con la cual operó la 
cooperativa  por más de 60 años como una 
empresa minera administrada y coordina-
da por los miembros de la Sociedad.

Actualmente para el Estado la Socie-
dad Cooperativa representa un grupo 
de personas descontentas por bienes 
ya otorgados. La disputa y falta de for-
malismo para acreditar la propiedad 
dentro de un Estado de Derecho parece 
ser opaca e inconciliable, debido a la 
oscura y perene garantía  por acreditar 
intereses privados de bienes públicos. 
Sin embargo, el único recurso presente 
en la memoria de los cooperativistas ha 
sido la resistencia. 

La exigencia por la propiedad ha 
ocasionado reacciones abruptas por 
parte del Estado. Una de las últimas 
manifestaciones fue la ocurrida el 13 
de marzo del 2014 en la Mina de Cata, 
actualmente concesionada a la com-
pañía canadiense Great Panther Silver, 

La minería
en Guanajuato, 
un desarrollo desigual
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fue el terreno en donde la voluntad de los 
cooperativistas manifestaría  su incon-
formidad por la falta de reconocimiento 
del Estado sobre la sucesión de bienes. 
Para irritar la conciencia ética del gobi-
erno los cooperativistas decidieron ocu-
par las instalaciones de la mina de Cata 
con la intención de aclarar el tema sobre 
concesiones dadas de manera irregular 
sobre las propiedades reconocidas en el 
acta constitutiva de la Sciedad, en donde 
los acredita como propietarios de múlti-
ples asentamientos mineros. La respuesta 
mediática del Estado, al cuarto día de la 
ocupación minera, hizo dirigir más de 
100 elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Pública del Estado, un tanque an-
timotines, un helicóptero, ministeriales, 
policías municipales y tránsito munic-
ipal, quienes cerraron las calles. Horas 
después las autoridades declararían que 
fue una intervención pacífica, eviden-
ciando inocentemente la insuficiente 
capacidad para establecer el diálogo. En 
una publicación de la revista Proceso so-
bre el caso, hace pública la declaración de 
los cooperativistas,  quienes expresaron 
que la transacción se realizó a través de 
la filial mexicana El Rosario, medi-
ante una asamblea manipulada por 
un grupo minoritario de socios con la 
complicidad oficial de notarios. Esto 
nos hace suponer la inercia que se-
guirá el terreno petrolero ahora con 
la reforma energética en México.

El número de concesiones otorgadas 
los últimos años varía, de 1993 a 2012 

se otorgaron 43 mil 675 concesiones 
que amparan una superficie de 95 mil-
lones 765 mil 800 de hectáreas, la mit-
ad del territorio nacional. La Secretaría 
de Economía (SE) argumenta que hay 
26 mil 7 concesiones mineras vigentes. 
En los últimos tres sexenios la cantidad 
de tierra concesionada aumentó: con 
Ernesto Zedillo fueron 34.5 millones 
de hectáreas; con Fox, 25.1 millones, 
y con Calderón, 34.3 millones. En la 
administración de Zedillo se conce-
sionó más tierra, pero fue Calderón 
quien otorgó más títulos de concesión. 
Del total de mineras que operan en 
México 70% son extranjeras, de éstas 
74% tienen participación canadiense y 
 15% estadunidense.

La legislación vigente sólo exige el 
pago de derechos conforme a la frac-
ción II del artículo 27 de la Ley Minera 
y al artículo 263 de la Ley Federal de 
Derechos que marcan de 5.70 a 124.74 
pesos semestrales por hectárea, el 7.5% 
propuesto en la reforma fiscal de oc-
tubre del 2013 es un avance insufici-
ente. Esta condición fue determinante 
para que las inversiones en nuestro 
país sean cada vez más pretenciosas. 
Un minero en Canadá gana 26 dólares 
por hora o 208 dólares a lo largo de una 
jornada. Un minero en México gana 
en promedio 3.26 dólares por hora y 
en una jornada de ocho horas sumaría 
26.08 dólares. Esto quiere decir que un 
minero canadiense gana por una hora 
de trabajo lo que un mexicano gana en 
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un día. Sin tener en cuenta la serie de 
requisitos a normas ambientales y de 
seguridad que debe de seguir la empre-
sa extranjera en su país, valor que no es 
considerado para otorgan concesiones 
en México.

Por conclusión, el punto no es de-
lirar una crítica exhaustiva e insufici-
ente para derrocar el sistema neoliberal 
que victimiza a los países en donde la 
dinámica de intervención y explotación 
subordina la categoría de desarrollo y 
progreso de manera desigual, en donde 
la dinámica donde existe una diferen-
cia en materia de producción que hace 
distante la relación equitativa entre 
explotado y explotador. Sobre esto, lo 
más importante es que debemos de es-
tar obligados a generar una revolución 
conceptual sobre la facultad de resis-
tencia como la voluntad que se gesta a 
partir de la inconformidad debido a la 
anémica clase política que opera desde 
un déspota orden económico. El sec-
tor obrero está siendo acosado insis-
tentemente y no se trata de sacralizar 
la actividad mártir del obrero, sino 
de reconsiderar la postura subversiva 
del sector como un elemento que nos 
posibilita al ejercicio crítico. Tenemos 
la responsabilidad de identificarnos 
con los mineros, maestros, obreros, ag-
ricultores y cada uno del sector prole-
tario con la intención de mantener en la 
memoria presente el pasado oprimido, 
de esto modo podremos evidenciar efi-
cientemente la verdad y la justicia.
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¿Sabías que…?

La Secretaría de Salud del Estado de Gua-
najuato actualmente está utilizando  plagui-
cidas altamente peligrosos para humanos 
y animales, donde no es zona endémica de 
dengue, en la campaña contra el mosquito 
transmisor de este. Las dosis aplicadas son 
excesivamente altas y sin control, opuestos 
totalmente a leyes y normas de protección 
por uso de sustancias tóxicas desde 2007 en 
Guanajuato.

En el año 2014 Guanajuato fue el único 
estado de México en donde el índice de vio-
lencia aumentó.
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Ironías de la historia: la segunda quin-
cena de junio, y casi el mismo día, se 
dieron a conocer dos acontecimientos, 
uno local acerca de un derrame de jales 
mineros (desechos de material extraí-
do) a proximidad del río Cata (Gua-
najuato, Gto.) con un posible riesgo de 
contaminación, y por otra parte, a nivel 
internacional, la encíclica ambiental del 
Papa Francisco, una reflexión profunda 
sobre  la relación del ser humano y el 
medio ambiente, destinada a difundirse 
en todo el mundo católico y no católico.

Este texto  cuestiona muchos temas 
de nuestra vida terrenal como por ejem-
plo el polémico mandato de “dominar 
la tierra”, o el derecho supuestamente 
absoluto e intocable de la propiedad 
privada. El Papa apunta a reconsiderar 
nuestros modos de consumo y nuestras 
acciones cotidianas. Denuncia también 
las empresas multinacionales como ac-
tores de las grandes desigualdades so-
ciales y de los desequilibrios naturales. 
Una de estas multinacionales es Grupo 
México que, en agosto pasado, fue cul-
pable de una de las más grandes con-
taminaciones en México en los últimos 
tiempos, con metales pesados y quími-
cos altamente peligrosos. También lo es 
Great Panther Silver, la empresa cana-
diense responsable del derrame de hace 
dos semanas en Guanajuato. 

Antes de hablar de los recursos del 
subsuelo como “bien de la nación” 
o como bien común, antes de verlos 

como una fuente de ingreso o un val-
or en la bolsa internacional, empece-
mos por preguntarnos cosas simples: 
¿Para qué sirve la minería en la actual-
idad? Una respuesta parcial podría ser 
para aprovechar un recurso que, antes 
que nada, es natural. En efecto, la pla-
ta, el oro, el cobre y otros metales que 
se extraen todavía de las entrañas de 
nuestros cerros guanajuatenses siguen 
siendo, hasta cierto punto, útiles y 
difícilmente sustituibles. Se usan, por 
ejemplo, en los servicios, la construc-
ción, la medicina y para la fabricación 
de artefactos tecnológicos que no sólo 
nos convierten en consumidores de-
pendientes de ellos sino que incluso nos 
han permitido aumentar nuestro nivel de 
bienestar. Si bien es cierto que es indis-
pensable cuestionar y repensar nuestro 
modelo de desarrollo actual como lo hace 
el representante de la Iglesia Católica, 
también es cierto que se debe hacer con 
racionalidad y por lo tanto tratar de ser 
lo más objetivo posible, como en el caso 
del derrame en el río Cata, para fomentar 
un verdadero juicio crítico y no caer en la 
nota amarillista.

Por un lado, los vecinos habrían 
declarado que no es la primera vez que 
ocurren derrames tóxicos en la zona; 
por el otro, la empresa declara que no 
existe ningún riesgo para la salud de la 
población. La verdad es que hasta el día 
de hoy se desconocen todavía las sus-
tancias y concentraciones de los 4,500 

Derrame minero y cuidado
de nuestra casa común
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litros de lodos mineros derramados. 
La Procuraduría Federal de Protección 
al Medio ambiente (PROFEPA) está a 
cargo de hacer los análisis correspondi-
entes después de que el municipio in-
terpuso una demanda legal. Esta cifra, 
manejada tanto por la empresa como 
por Protección Ciudadana, es poco 
importante en comparación de los mil-
lones de metros cúbicos de jales alma-
cenados a lo largo de más de 450 años 
de explotación minera en el Distrito 
Minero de Guanajuato. Sin embargo 
no deja de ser necesario que tanto las 
autoridades como la sociedad civil, es 
decir, todos nosotros, estemos al pen-
diente y exijamos que se cumplan las 
normas ambientales en vigor y que la 
información sea transparente y veraz.
Debemos ser conscientes en general 
que los jales mineros son potencial-
mente peligrosos para la salud huma-
na y el ecosistema. Como lo ha dem-
ostrado un estudio publicado en 2006 
por Yann René Ramos-Arroyo (Uni-
versidad de Guanajuato)  y Christina 
Desireé Siebe-Grabach (UNAM) real-
izado en Guanajuato: las lluvias y el aire 
exponen los sedimentos acumulados 
con el tiempo, los cuales presentan ac-
idez y se constituyen de elementos con 
potencial tóxico (EPT) como el cobre, 
el plomo o el zinc, mismos que alcanzan 
niveles medianos y altos dependiendo 
del lugar. En otro estudio publicado en 
2014 por Adrián Ortega y Gerardo 

Carrasco, del Centro de Geociencias 
(CGeo) de la Universidad Nacion-
al Autónoma de México, ubicado en 
Juriquilla, Querétaro, se ha identifi-
cado una asociación entre muertes 
por mesotelioma maligno (un tipo de 
cáncer) y la presencia de erionita en 
el ambiente, partícula altamente can-
cerígena presente en muchas partes 
de la Sierra Madre Occidental como 
por ejemplo cerca de San Miguel de 
Allende donde se realizó el estudio. 

Mientras esperamos los resulta-
dos de la investigación y la eventual 
multa a la empresa canadiense, este 
hecho nos hace recordar una vez más 
la necesidad urgente de cuidar cada 
vez más nuestro entorno, no importan-
do nuestra condición social, nuestras 
creencias, nuestro origen, color de piel 
o idioma. El aire, el agua y la tierra nos 
unen a todos y son las fuentes de nuestra 
existencia y de las futuras generaciones. 
Nuestra falta de cuidado evidencia una 
crisis moral –no le temamos a la pa-
labra–. Estamos cerca de nuestra ex-
tinción como especie si no repensamos 
desde ahora nuestra alimentación, ed-
ucación, urbanismo, medios de trans-
porte y fuentes de energía, nuestras 
actividades económicas y recreativas, 
nuestra ciudadanía. Preguntémonos 
en cada momento: ¿Lo que hago re-
speta al ser humano? ¿Lo que hago 
respeta a la Tierra? Nunca olvidemos 
que todos vivimos en la misma casa. 
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